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11 LA DE IE0I. 
PARTE OFIMAl ; : 

n m ü m i M Á ^ coNsiio' ok' i ^ j íÉ te i í ^ 

SS. »IM'."ell:Rey D:;; «ltó}''.jf 
la Reina t)Qna l4laria;de;)ás,K(er-
cedes se •encuentran en la Corte 
sin novedad' en; su Jmportanle' 
salud. . 

Dé igóal benéflcit) disfrnwnlr 
Serma: S'rá. Princesa dé Astúriási" 
utas Séfma'sriDÍShtars.Doña Mai-
ria del Pilar^'Óoria'Mht'íí-de la 
Paz y D ñ̂â IliJarta E l̂alit̂ . , .„ 

(Gaceta del 87, de Febrero,) ¡ , 
MINISTERIO B£< LA 'GÓBBIÍNÁCKM,', 

Enxumpliiniéiítb de"'lb - dis^iieitb1 
yor loá'iirtliiulos '1'2 ̂  22 dé )&. ley, |dé, 
10 de Enero dé 1877;!, J Mn'eí.fia¡de 
atender á las necesidades: del Ejército 
y de la - Marina,'<asi< en la Península1 
«orno en lás provincias 'de UltramáT,' 
S. .M. el Rey (Q. D. G.)'áe hasérVido 
resolver* 16 siguiente: 1 

Artículo i.0 Se.llaman al servicio 
Activo de lus armas 70.000 hombres 
á á alistamiento y. sorteo del año 'ao 
tual, 

Art, 2.° Las-proviucias del Reino 
contribuirán á este reemplazo con el 
cupo que se les designa en el adjunto 
repartimiento. 

Art; 3.* Las Diputaciones provin
ciales repartirán entre los pueblos el 
cupo ile cada provincia en los dias 28 
del mes actu»! j siguientes, psbli-
cando el '-resultado dé este repartí* 
mierito v dol sorteo d&d¿cimas--antes 
del 5 de Marzo próximo, en la forma 
prevenida por los artículos 30 y 31 de 
la ley do,reemplazos de 30 de Enero 
de 1858. ' 

Art. 4-°.-.. Los reclamaciones i.:que • 
serefíere-el art. 53 de la misma ley 
sobre nueva inclusión de mpzos.:ftn ei 
alistamiento podráis. prssentarsei en 
todo el mesitle Marzo'. ' 

Art.^.".,;! Si con los mozos sortea
dos en 3 del actual- no >e pudiese 
completar el número'.de solüadosrpedi-
dos á algún pueblo y el de otros t̂an* 
tos suplentes, se llamará, con aíísglo 
al art..87 de la ley, á los que sortea
dos paró el último reemplazo no hu
biesen sido destinados al servicio ac
tivo, y á falta de eatos se acudirá á 
los del segundo sorteo de''1873,"prac'-

ticando al efecto el oportuno llama
miento y dsBlnracion dé soldados en 

.¿leí segundo domitíg-b'de'Mai-zo, prévia 
la cítacidb1 pré^eBidá^ en los artículos 
71 y 72 de aquella léyl 

I Art. 6.* .Losr Ayuntamientos re-
r mitirán con ef expedientoile'declara-
¡[éión de soldados uaaí; listS 'en que 
consten jpbr'métaos' y' milímetros las 
tallas de lojj soldados y sujDlentes de 
su respectivo cupo, sin ezclutr las de 
loa que no .lleguen á un- méiro 540 
milímetros, ni las de aquellos que hu
biesen sido-eíceptuadia1' del servicio 
por cualquier otro concepto legal. 

Estas líst¿S;¿é.Rectificarán por lo» 
talladores de la capital, con presencia 
defreconocimléntó que práctiquen da 
fódos los mozos, desdé' Qlipriméro has-
el último de lof ¡Uaibadós "y'^un de 
losi exentos y excluidos,'ménos aque
llos que no tuvierea obligación de 
presentarse en la capital. 
; Art. 7.* La talla mioima para to-

jdps los líámftdo^á cnbVir'cupb.eu'es-
.ta reemplazó siirá la de uametro S^ , 
miiioietros, y el reglarneutoy cuadro 
de exeuciones físicas los aprobados por 

i decreto de 26 de Mayo dé 1874. ex
cepto el art. 5,? del mismo réglamen-
'to, que no regirá eu cuanto se oponga 
al 110 de la ley de 30 de Enero de 
1856. 

Art. 8.' Las circunstancias que 
deben concurrir en ios mozos para el 
goce de las excepciones legales, según 
la regla 7.* del'art 77 de :1a expre
sada ley, ae considerarán precisamen
te con relación al dia 10 del''actual 
que en Real órden circular de 20 de 
Noviembre último se fijó para'el lla
mamiento y declaración- de soldados 
añté el Ayuntamiento dél :puóblo res
pectivo. ' ': "• ' •' 
- -Art. 9.° La entrega' en' Caja de 
los mozos que dehuu cubrir\ cupo en 
este reemnlggtW.' da,.<lqs '-.excedentes, 
que hau de obtener licencia ilimitada 
como reclutas disponibles, empezará' 
el dia 15 de^MiVzo próxiinó y termi
nará lo más tarde en fin de díiblió mes, 
verificándose con extricta • sujacion á. 
lo maudadoijan'ellarti'-l lO do l̂a ley 
citada, y señalando anticipadapieilte' 
los Gobernadores, oídas las Cómisio-
nos provinciales, el día - en quq calla 
partido ó pueblo haya'/deientregar su 
CUpOv , . ... r . . . 

•Ai<i'lÍ<Kl"'ÍÍü sustitución dél sér-
vicio militar se realizará en la forma 

dispuesta- por elarti'16 de la ley de 
10' de Enero de 1877; y con arreglo 
al art. 17 dé la' ¡niíilrm, jiodrá verifi-
calrse la redención á metálico entre
gando 2.000 pesetas en la Caja de la 
-Administración económica de la pro
vincia respécti'va, y presentando la 
oportuna carta dé pagó i la Comisión 
provincial, qué una vez cerciorada de 
la legitimidad de este documento, y 
ríe que el interesado reúne las circuns
tancias expresadas éií el mismo ar 
tículo, etpédirá' á su favor la certifi-
ca'cion prevenida en el 151 de lá ley 
de reemplazos.. - ; 

Af t. 11. . Los' Gobernadores .dis
pondrán la publicación de la presente 
Real órdény del repartimiento ad
junto al diii síguieufé de su recibo, 
dando cuenta á este Ministerio de ha
berla .verificado,..y excitando el .celo 
deilas, Comisiones ptoviociaies para 
que procuren eompletár con la mayor 
exactitud lá' entrega, todo el con
tingente sé&aládo á las provincias 
•respectivas. 

Da Real órden, acordada' en Conse. 
•jo de Ministros, lo'digb á'.V. S. paia 
•'su'ibtéligeucia y cumplimiento. Oíos 
¿uarde 6'V. .8. muchos aflos. Madrid 
ÜB de Febrero de 1878 -Romero y 
Robledo.—Sr. Gobernador de la pro. 
vinciade..... 

•Lo qtíe me apresuro á publi
car en el presente BOLETÍN, á-fin 
dé' que los Ayuntamientos pro
cedan sin demora á tei-'minar la 
declaración de soldados, y otros 
tantos suplentes, apilando, si no 
hubiere reclutas siifici'entes, á 
los que por' cualquier . concepto, 
no fueren destinado'é al ejército 
én él pasado reemplazó, y en.el 
segundo de 1 8 7 5 ; no olvidando' 
que. los que en el am Ultimo no-
alcanzar ori 'la tallardé 'i,5i0, y. 
la obtengan en el presente, cu-' 
br/in cupo por el reemplazo an
terior en; qué fueron i sorteados. 

León l : ' ¿¿ Marzo de 1878.— 
'E{-Go6érníiííbr; Ricárié-P&eÚe 
y Bruñas. 

Separtimi ¿nto ¿e los 70.000 hom
bres d ¿I reemplazo j l e l presente 
año q' ¡¡e deten ingresar en el ser
vicio 1activo. 

PRC;/VINCIAS. , A f f i » 
- . Stleluctaal. 

A l i i r a l " . . 
A^tbacete. 
A .licaüté.. '. 
•íilméHa.'. . 
Avila. . . 
Badajoz... : 
Baleares.'. . 
Barcelona. . 
Búrgos. . . 
Cáceres. . . 
Cádizl . . 
Castellón. . 

- Ciudád-tt'eal. 
'Córdoba.. '¿ 
'Corúa*. . . 
Cuenéá. . . 
Qerona. . . 
Granada.. . 

' Guadalajára. 
Guipúzcoa. . 
Huelvá. . . 
Huesca. . . 
Jaén... . . 
Léon.. . . 
Lérida. . . 
Logroño.. . 
Lugo. . . 
Madrid. . . 
Málaga. . . 
Murcia. . . 
Navarra.. . 
tírense . . 
Oviedo^ . . 
Patóncia^. . 
Pontevedra.. 
Salamanca. . 
Santander̂  . 
Ségovia.. . 
'Sévilla. . . 
Soria. . . 
Tarragona. . 
Teruel. . 
Toledo;; . . 
Valen ciá. . 
Valladiilíd; . 
Vizcaya.. . 
Zamora.. . 
Zaragoza. . 

TpTALBS; . 

841 
2.257 
4.243 
3.422 
1.59B 
3.348 
2.480 
7.180 
3;'148 
2.575 
3.706 
2.935 
2.402 
3:256 
5.669 
2 165 
2.6&8 
4.443 
1.827 
1.462 
1.959 

.2.694 
3.834 
3.108 
3.021 
1.573 
4.240 
3.817 
4.739 
4.572 
2.811 
3.494 
6.045 
1.684 
4.276 
2.495 
2.323, 
1.276 
4.369' 

1.349: 
3.357. 
2.404 
2.939 
6.464 
2.212 
1.507' 
2.386' 
3.70(5 

390 
1.047 
1.969 
1.588 

741 
1.785 
1.151 
3.331 

r.46i 
1.195 
^747 
1.382 
1.115 
1.511 
2.630 
1."005 
1.252 
2.061 

848 
678 
'908 

1.250 
1.779 
1.442 
1.402 

730 
1.967 
1.771 
2.199 
2. Í21 
1.304 
1.621 
2.805 

781 
1.984 
1.158 
1.078 

5.92 
2.0-27 

626 
1.558 
1.115 
1.364 
2.999 
1.026 

699 
1.107 
1.720 

150.869 : 70.000 

.Madr¡d'26 da Febrero de 1878.— 
Rom'érb Rottledoi 



BATALLON RESERVA D E MEDINA DEL C A M P O , N Ú M E R O 58, 
ANTES SSDENTAMO D E C A S T I L L A L A V I W A . — 6¿" COMPAÍÍÍA. 

... t. • • ^ 
Provincia de Léon. 

RELACrOK de los alcances que llenen los individuos de la espresada compafiia por fin del ciiarto trimes
tre de 1875 á 76, los cuales se ponea á disposición de los interesados que se hallan licenciados ab
solutos en los pueblos que se eapresan en dicha provincia. 

Clases. NOMBRES. 

Soldado. Antolin Fernandez Gutiérrez. 
Angel Fernandez Fernandez. 
Agapito Aguado Garda.. . 
Antonio Arnesto Valle. . . 
Antonio Rodrigue: González. , 
Ang'el García G a r c í a . . . . 
Alejandro Blanco Juan. . . . 
Angel Blanco 
Anastasio García Alonso. . . 
Agustín Valdés Llamas. . . . 
Angel García Morante. . . . 
Antonio Fernandez Garda. - . 
Andrés Martínez Arce. . . . 
Anastasio Mayo Cuesta.. . . 
Agustín Gómez Maobo. . . . 
Angel González González. . . 
Antonio Yaüez y Yaflez.. . . 
Antonio MorAn Cordero. . . . 
Buenaventura Aller Pérez. . . 
Bernardo Prieto Arias. . . . 
Bernabé Iglesias Pérez. . . . 
Bernardo González Fernandez. . 
Benito Arnesto Asenjo. . . . 
Bliis Verdura Lozano 
Bernardo Vizcaíno Teruelo.. . 
Bernardo Morin Miguelez. . . 
Benigno Martínez Pérez.. . . 
Bartolomé Alvarez Alvarez.. . 
Benito Broco García 
Balbino Correderas Novoa. . . 
Bonifacio Fernande». Rivilia. . 
Cayetano del Prado Santos.. . 
Cayetano Cabero García.. . . 
Constantino Sabugo Prieto.. . 
Camilo Mendo Nuüez. . . . 
Cirineo Fernandez del Rio. . . 
Cruz Acebedo García 
Diego de la Guardia Martínez.. 
Domingo Alvarez Panizo. . . 
Domingo García Alvarez. . . 
Domingo Seco Nistal.. , , . 
Domingo Vázquez Diez. . . . 
Domingo Asenjo Alonso.. . . 
Dionisio Alvarez Rodríguez. 
Diego Pereira Garbullo. . . . 
Domingo González Alvarez. 
Eustasio García Pérez. . . . 
Eulogio Llamazares Fuentes. . 
Eustaquio Iglesias González. . 
Ensebio Martínez Riego.. . . 
Esteban Castro Fernandez. . . 
Florentino Marqués García.. . 
Fernando Llamazares González. 
Faustino Alvarez Terrón. . . 
Felipe Prielo Herrero 
Florencio Rodríguez Tejero. . 
Fernando Marcos García. . . 
Francisco de la Fuente Ochoa. . 
Francisco de Abajo Abajo. , . 
Fulgencio Gnstro García. . . 
Francisco Herrero Alvarez. . . 
Fernando Llanos Garda.. . . 
Fermín Cafms Aldeano. . . . 
Felipe Pol MantaSa 
Francisco Blanco Espósito. . . 
Francisco Alvarez Yaflez. . , 
Francisco Fernandez Viloria. . 
Francisco Nuevo Cabezas. . . 
Francisco López Alvarez. . . 
Francisco Sánchez A11M.. . . 

ALCANCKS. 

Peutat Ct. . 
Pueblos 

ile su nátaralera. 

Puntos 
donde contrajeron 

matrimonio. 

5 40 
42 63 

5 40 
2 08 
5 40 
2 40 

70 72 
21 36 
19 27 
8 94 

11 00 
7 17 
7 69 

13 31 
5 07 

16 98 
11 06 
56 25 
73 99 
5 40 

&1 23 
U 50 
U 39 
6 12 
0 77 

91 
42 65 
U 16 
y 00 

61 84 
6 40 

68 64 
56 48 
38 61 
16 87 
3» 56 
46 19 
56 07 
42 65 
42 40 
«6 65 
17 04 
16 61 
48 64 
15 «1 
70 61 
68 24 
73 91 
65 98 

6 40 
13 72 
5 40 

l l 27 
66 16 

5 40 
15 02 
27 03 

9 87 
7 32 

22 62 
21 36 
50 22 
21 36 
10 S7 
16 82 
17 68 
17 63 
40 27 
51 60 
11 39 

San Andrés de Montejos.. 
Barrios de Salas. . . . 
Barrios ee Ni a tono.. . . 
Valtuille de arriba. . . 
Adrados 
Sueros. 

Ponferrada. 
Barrios de Salas. 
Villa gaton. 
Villafranca del Bierzo. 
Soto y Amío. 
Quintana del Castillo. 

Valdefuentes. . . . . Vilíazaía. 
Pedresa León. 
Oimanes del Tejar. . . Cimanes del Tejar. 
Valdavida Villaselán. 
Fresnedo rtesaeio. 
Villarrodrígo Santa María de Ordis. 
Filiel . . . . . Lucillo. 
Olie^os. . . . . . . Quintana del Castillo. 
Süvün Sigüeya. 
Congosto • Tormo. 
Congosto Congosto. 
Niatíl Srn Justo de la Vega. . 
Valdesogos León. 
Quintanilla de) Castillo. . Quintana del CastiUo. 
p8reje . Villafranca del Bierzo. 
Carrizo Carrizo. 
Valtuille Villafranca del Bierzo. 
Quintanilla - Valdepolo. 
Moría Nogarejas. 
Riego de la Vega.. . • Cebrones del Bio. 
goal Bembibre. 
San Pedro de Mallo. . . Toreno. 
Otero Villadecanes. 
Orniia Gorullón. 
Castíovega Matadeon de los Oteros. 
Gordaliza del Pino. . . Gordaliza del.Pino. 
San Cristóbal laPolantera S. Cristóbal la Polantera 
Rabanal de abajo. . . . Villablmo. 
Oampoliebre Sarjas. 
Fuoutes de Carbajal. . . Gordoncillo. 
Colle.. Camponaraya. 
Villafranca del Bierzo. . Villafranca del Bierzo. 
Acebo Molinaseca. 
tíau Justo Noceda. 
Sopeüa Otero de Escarpizo. 
Ponferrada Ponferrada. 
Argana» Arganza. 
Valle de Finolledo.. . . Valle de Finolledo. 
Paradaseca Paradaseca. 
San Pedro de Olleros.. . Valle de Finolteio. 
Go daliza del Pino. . . Gordaliza del Pmo. 
Solanilla León. 
Oviedo León. 
Requejo de la Vega. . . La Baüeza. 
Vilíoria Villarejo. 
Maguz Maga*., 
V'üloria . . . . Villarejo. 
Valle de Finolledo. . . Valle de Finolledo. 
Combarros Barruelo. , 
Ponjos Valdesamano. 
Beuavides de Orvigo.. . Benavides de Orvigo. 
Valtuille . • • • Villafranca del Bierzo. 
Priaranza Priaranza. 
Palacio de Torio. . . . J-eon. 
Benavides de Orvigo.. . Benavldeí de Orvigo. 
Azsdinos Sanegos. 
Retuerto B»r?n-

S a d a . : : : : : s E S * ™ . * ™ — . 
Sun Andrés de las Puentes Navares. 
Santa Marina de Torre. . Idem. 
Carrizo Valdesamano. 
San Pedro de Olleros.. . ^nolledo 
Cortiguera Cabafias Raras. 

Medina del Campo 23 de Noviembre de 1877.—El Capitán, Luis Pérez.—Conforme El T. O. Comandante 
Jefe del Setal], Montenegro. 

EdFelB. 

Don Ciclos Miranda Borean. Teoient-: 
graduado de Alférez de la primera 
Compafiia 4el segundo Batallón del 

*> RegimieoWvinraoleria de •;Ástúrias, 
DAmero treinta jr uno. 

' Habiendo désapirecidoel diá trece de 
'Febrero de mil othocienlo» «elenla y 
.•seis durante la acción.habida en la» al
turas de Elguela y Sierra-Manazarras, 
el soldado que fué <le la sétima Compa
fiia del primer Batallón de este Regí' 
míenlo, Francisco González y González, 
nalural de Salce, provincia de León, i, 
quien estoy instruyendo sumaria en ave
riguación de su paradero. 

Uíando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos ca
so»* los Oficiales de) Ejéreiloí; por el 
presente cito; llamo y'emplazo por se- . 
gunde edicto al expresado soldado sefia-
liodole el Cuartel de San Francisco de 
eíla ciudad, donde deberá presentarse 
en el lérmioo de veinte días á contar 
desde la publicación del presente edicto, 
y de no presenlarse en el término seña
lado, se seguirá la causa y se sentencia 
r i en rebeldía. 

Olite veinte de Enero de mil ochocien
tos selen la y ocho.—Cirios Miranda. 

ANUNCIOS 
CORTA DÉ LESAS DE ENCINA 

El tres del próximo Mario y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar la 
nauta en publica licitación de la corta 
de lefias de encina, en la dehesa del Ei-
celenlisimo Sr. Conde de Peñaranda de 
Bracamente sita en el término jurisdic
cional de Villalpando (Zamora). 

Los interesados en dicha venta, pue
den dirigirse al administrador del señor 
Conde en la indicada Villa, donde tendrá 
lugar la subasta y en cuya casa habita
ción se baila de manifiesto el pliego de 
condiciones que ha de servir para la 
misma. 0—6 

Isidro Rodríguez, vecino de Villasa-
bariego, vende setenta pies de negrillo de 
superior calidad. 
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Inprcnta i . Cano «hijo*. 
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Arcilla blanca. 
Arenisca ferruginoaa. 
Hierro arcilloso. 
Kaoli. 
Hulla crasa. 

CLASE 46. 

Productts agrícolas no alimenticios. 

8 Balbuena López (D. Cayo), León.—Lino. 
9 Fernandez Banciella (D. Miguel), León.—Lana blan

ca lavada i 3 pesetas 13 céntimos el kiUgrame-
•n la localidad. 

10 González de la Carrera (D. José M.), Barrios de Salaa. 
—Productos de la industria ee rícela en forma 
de cuadro expositiTO de las trasformaciones da 
la seda en su producción. (Ensayo de aclimata
ción del gusano de seda en esta provincia). 

CLASE 49, 

Ctttros y pieles. 

11 Bautista Matinot (D. Juan), Ponferrada.—Suela Bo
gar de Flor i 3 pesetas 70 céntimos el kilógra-
mo en la localidsd. 

I Vaqueta blanca, Walter-Scott, í 5 pesetas SO cén
timos id. en id. 

Becerro blanco, Dupuig Moret, i 6 pesetas25 céiv-
timos id. en id. 

— 5 — 
Becerrillo blanco, Sete Sort, á 8 pesetas 50 cén

timos id. en id, 
Idem negro. Chapín Boeza, á 7 pesetas 50 cénti

mos id. en id. 
Pial cabra. Cabrera, á 8 pesetas 50 céntimos i d . 

an id . 
Badana blanca de piel de carnero, Blanch, á 1 pa

uta 75 céntimos id. en id. 

GRUPO 7.° 

PRODUCIOS ALIML-NTICIOS. 

CLASE 69. 

Cereales, producios liarinosos y sus derivados. 

12 Airare: Bacas (O. Bonifacio), Quintana da Raneros. 
—Trigo mocho á 6 pesetas 25 céntimos el hec-
télitro en la localidad, y á 6 pesetas 5S cénti
mos en la Estación del Ferro-carril. 

13 Balbuena López (D Cayo), León.—Cebada. 
14 M. Rebolledo (D. Fernando), León.—Harinas i 37 

pesetas y 25 céntimos los 100 kilógramos en la 
localidad, y á 37 pesetas 50 céntimos en la Es
tación del Ferro carril. 

15 Redondo y Cambas (D. Antonio), León.—Muestras 
de harinas de 1 .*, 2.* y 3.* clase. 



•«qDSiom 

-9H ap JBDIJZV—•ocal '(opnumaj -Q) opauoqajj "n 

•si>io)}¿ffD smuijpf sp ñ 
SliVUtU SiMlOUfOlis» 3p SDJtfSSIlJJ 

•91 asvio 

•VMnnnotssiJ 1 Yummomov 

•1IIA OdílHO 

•pi na ssjasad gg ?-p;'•pi»'ni8pi 
! •nopiéodxa «[ na a«d 

la sbiarad pg.?:OjaH8tlio w»d 'soansiq '»Z»D ap 
-teinSabiba—-npai '(ediia^ "a) sjuin}) ap opistuag g 

> •soxas soqmv ap st)pifS3¿ 

•soiaosaDOV A svaou 'soairai 

•PBP!I 
-no ; B[ no ojjii^asp jo smsssd ; 9 OAjozonsg 
•oím} oniA—•aAiozsnag '(ojpaj •(]) opaAonf) ap B|ti gg 

•pi '•pi «Biasad OS V 'P! "P! 'mapi 
•pi "p i soasad 9^ ^ p; "pi 'niapj 

•pi "pi soiaiad 0̂  1̂ oi[ipoj9oi 'ajjsod ap oat^ 
•p; '•pi sojassí OJ ? opBnitnoms 'pi 'tnepi 

•pBp!I''aq|;«t''I8)«0JÍ!( BI'SI 
eoi ««tasad gj ? (opndojjn) ojssd ap oni^rr"'»! 
•«g ap soiusg ' ( ' j j ^sof '-ti) «jajüig t\ ap zajezaof) j g 

•oonBiq ontA sp atnaipjanSy 
•papiieaot B( 

na (WjflfjoSpita sfoüiiójD he'Síitead g ? «sd pp 

^pinaiojiífTa'fc^Wd'^f^aVóBft'' 
•p«p¡l«a 

-o[ e ^ n ^ w ^ M p ja sotn¡)tij3-«SB'WWtl 1 y o*.. 
-íBd ap ojnii on!¿—•noa-j '(OÍBO -Q) zadoq «nanqisg og 

; — ¿ — " 

•Boyjod í Boupjag 
•OIÍBT ap 80(03198 SOZOJX 

•mx*l 
1*p «znBgasna «[ i opsailds lOoijBtuojS Btaat 

•Bou^my ¿ Bdoin^ na Bianaio B̂ sa 
ap eosaiSojd so[ fftyÍBp "*BD«dsg na BgaiSoajj 
B[ ap BznBgasna B[ JSB oqsp anb 01 ap Bajeas 
tpomR—•»8'í>''((ídÍB3Hód"a)^n<'z9JBI X aioSíipi g 

. . - i asvio 

- : •(oj'uosñn 
-Btn «inaoj) a-Bsanoa^ isnoiSoi noianodxg 8 7 » 

-•(0?BI[aa) **S0JJBAB{J.O0S8̂  SCJ» 
Í . . ' ¡ ! ; ."íltoiüa 

-snnBtB^ pjanoa) «tBajmo^diH.ep sojuasa i saf 
-B¡A 'BpiAi—•noa,i[1'(óo9!an»ij -Q) i ga j B[ ap «¡og g 

— 2 — 

— 6 — ' 

'''' ' ' ' ' ' CLASE.73. 

el6,¡Bdbá^iI»pez^D..eBy»)j''Leaiii!^.BkU(jgtras de gsr-
banzoa, lentejas, habas de pifión', idem pandas, 

I A .¡!:.mil8daiBideiafrt»jjndWsfWt«|ijoittBil)tóverde, idem 
(de ojo); id . de variál^ilhi^e.uttlttatas inglesas. 
id..gallegas ó comunes en el país, peras y man
zanas. 

17 Fernandez Villasante (D. Pedro), Armunia.—Nueces 
é 32 pesetSs W iñííimos el hectilitro es la lo
calidad. 

CLASE 74. 

Condimentos y estimulantes, azúcares . 
y prétlitcíés^íle confiterfa. 

18 Fernandez García (D. José). Sabagun.—Chocolate k 

''ídem s^pénor á'4 pesetas céntimos en id. 

:-¡ 19 AJTar«»aacál»(0: BoníT»cio). Qointaná de Raneros. 
—Vino tinto comúniá 1 ¡peseta 76 céntimos el 
decSUtro.en la loéklidad, ft* la iStaftiéln del 
FmOfCáWil." 

Botinas blancas de caza? paVa catalféro á 43 pese 
tas en id . ' ' " ' 

Idem blancas de rerano.'pára1 id.'¿'29 pesetas en 
i'iom* •• - . i ' H 

Idem negras de callo, para"Íd.! í'zB' pesetas en id . 
Idem de trasparente id., para seüoras á 30 pesetas 

en id . . ' ' i ¡-J " , 
Idem, id. , id. 4 31 pesetas en i d . 

• • -Vráto^fbmAo^^fSs,^Vm>illero 4 33 pe
setas en id . 

íor*gTií> negró de'invíéraoipira'iid^tfB pesetas 
:niikl «H!-..' ••-.wiitt.a-.o'i ' í íl! ' i - <•.•••" • • • • i 
iiíji p•: 'ZaplitcAide i'ikspáréiate'bwéiíeado, J>ara sefioras i 

25pesetas en id . : ': • 
.v. u>'v• •: „.ildemde'id.-^eg'fó,<'p»Wi'S.:l444^l<«««leü'id. 
HUÍ . ;; M i:!B0tiiwaitMgriis,ideiWstiriIp»Va'3rimlleraiS2pe-
al; »,'.•>:••.'.iu(ibiltk«W' •" i " ' ' ' 

GRUPO V. 

INDUSTRIAS EXTRAC^A'jj'̂ l'ábDUCTOS BRUTOS T LABRADOS 

CLASE 43. 

• ' -PrMmis'de ü' éábÜlhimtíé ldi%álai : 
" '''j/'lielai&eáMtyfá'. '' ' 

>**' % *tim¡i fp.Úk¿Áim)tfMÚ.^\iSmf&¿ Mata oxi-
dulado magnético. . 

"'' ltó!BnénWLdjiez,(Di Cayó), t'ü'ií:—"fñirrB refractaria. 
y ladrillo de ella. 


